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Cumplidos los requisitos fijados en los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, se 

admite la demanda presentada en contra de Jesús Guillermo Ortega Parada –ccnº88.157.998 por 

Inmobiliaria Yimmy Yaruro Reyes –ccnº13.483.729 a través del abogado Luis Alberto Villamarin 

Barrantes, a quien se reconoce como apoderado judicial suyo y se le ordena notificar a la parte 

demandada conforme al artículo 8° del decreto 806 de 2020 a la dirección Avenida 7 #6-23 Urbanización 

Molinos del Norte de Cúcuta,  con remisión a través de correo certificado de copia de este auto, corriendo 

traslado por 10 días de la demanda y los anexos remitidos con antelación, conforme al procedimiento 

verbal sumario de los artículos 391 y 392 del Código General del Proceso. 

La notificación deberá surtirse en el plazo fijado por el numeral 1º del artículo 317 del c.g.p. so 

pena de aplicar la sanción procesal allí prevista. 

Notifíquese y cúmplase 

 

  

 

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 



Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8b9a9a5b2224e2a01510270f495aa23bd09dc4fceaeea55d9f16827f98a0e437 

Documento generado en 23/09/2021 10:18:07 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


